
 

 

Distrito Judicial de Villavicencio 

Juzgado Promiscuo del Circuito de Puerto Carreño 

Vichada 

 
Rad. Nº 99001 31 89 001 2011 00078 00 

Proceso Ordinario Laboral  

Demandante: Luis Gustavo Corzo Castro 

Demandado: Sonia Torres Arciniegas 

 

 

INFORME SECRETARIAL.-  Puerto Carreño (Vichada),  28 de septiembre de 2020. Al 

despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia. 

 

 

 

 

Secretaria 
 

 

Juzgado Promiscuo del Circuito 

Puerto Carreño Vichada, 29 de octubre de 2020 

 

Atendiendo la solicitud que realiza el demandante, en lo que respecta a que se 

ordene el pago de los títulos judiciales obrantes en el proceso de referencia, 

téngase a lo resuelto en auto de fecha 27 de febrero de 2020, no obstante, en lo 

que refiere a que se autorice la cancelación de los títulos referidos en cualquier 

oficina del Banco Agrario del país, se tiene por improcedente, toda vez que este 

Despacho Judicial posee cuenta en la ciudad de Puerto Carreño, sede en 

donde se puede autorizar el pago previo diligenciamiento de los formatos 

requeridos por la entidad bancaria, los cuales deben contener las firmas del 

autorizado y ser presentados por este. 

 

Por secretaria súrtase el trámite correspondiente, agendándose cita al 

demandante a efectos de que pueda concurrir a este Juzgado al retiro de los 

formatos para el pago de los depósitos judiciales existentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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